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Teniendo en cuenta que han sido observadas las: disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la COinisiélU Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUé las enseñam:as
que se cursan en la Escuela de Aprendices de la ..Sociedad
Española de Automóviles de Turismo» (SEAn, de Barcelona,
que fueron establecidas por Orden ministerial de 20 de m;:tubre
de 1965, y ampliadas posteriormente por Ol-den ministerial de
14 de julio de 1989, se consideren para el grado de Aprenclizaie,
en la especialidad de Delineante Industrial dala rama de De
lineantes, pero quedando supeditada esta nueva ampliación, de
conformidad con lo acordado por la Comisión Gestora de FQr
madón Profesional, a que el Centros.6 adapte·· en su. día a· lO$
preceptos que se dicten en cumplimiento de 'la Ley· General
de Educación y Financiamiento de la RefoJ'ma EducatiVa de 4 de
agosto de 1970. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P. D" el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director genoral de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseña,nzas que se cursan en el Centro
no oficia.! Autorizado de Formación Profesfonal In
dustrial, dependiente de la Organi~ción Sitidical.
Escuela Sindical de Hostelería de Almuía.

fImo, Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector de la Escuela Sindical de Hosteleria, Centro no oficial
AUIOli:wdo de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Organización Sindical, de· A]mería, en· súplica· de. ampliación
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden deS de agosto de 1958 Y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación .profesional Industrial
ha emitido. su informe en sl?ntido ffl.Vol"able,

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer qUe las. e~señanzas
que se cursan en la Escuela Sindical de I:Iostelería de Almeria,
que fueron establecidas por Orden ministerial.· de 21 de marzo
de 1968, se consideren ampliadas para el grado de Aprendizaje,
en la;; especialidades de Subgobernanta y Oficial de Administra·
ción Hotelera, de la rama de Hostelería, pero quedando supeditada
esta nueva ampliación, de conformidad con lo acordado por ]a
Comisión Gestora de Formación Profesional, a que el Centro
se adapte en su día a las prescripciones que se dicten en cumpli
miento de la Ley General de Educación y. Finan'ciaIbiento de
la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

[o digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guardo a V. 1. muchos años.

. Madrid" 22 de septiembre de 197L-P. D., el Subsecretario,
Ricardo DIez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplian las enseñanzas que se cursan en el Centro
no oficial Reconocido de li'drnutci6n Profe.~ionalln·

dustríal, dependiente de la OrganizaCión Síndical,
Taller-Escuela Sindical "Angel del AlCdzar-.de Se
gavia.

JImo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di·
recto~ del Taller-Escue]aSindícal «Angel del Alcázar"" Centro
n? ofIcial Reconocido de Formación Profesional Industrial, depen
dwnte de la Organización Sindical, de Segovia, en súplica- de
ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han: sido observadas lasdisposiqiones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación ProfesIonal I1idustrial
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer. que las enseñanzas
que se cursan en el Taller-Escue]a SindiCal "'Ang;el del Alcázar.,
de SegovIa, que fueron establecidas por Orden ministerial de
7 de agosto de 1968, yamplíadas posteriormente por Orden minis
terial de 7 de noviembre de 1969, se consideren,ampliadas para
el grado de Aprendizaje, en la rama de Automovilismo esp~Gia1i.
dad de Mecánico del Automóvil, pero quedandosupetÜtada esta
nueva ampliación, de conformidad· con lo acordado por- la Comi
sión Gestora de Formación Profesional, a que el<;entro se adapte
en su dia a las prescripciones que se. dicten en cumplimiento
de la Ley Genera] de Educación y Financiamiento dé la Reforma
Educativa de 4 de agosto de 1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-,P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

onDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que
se amplían las enseñanza_s que se cursan en. el Centro
no oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial• .dependiente de la iniciativa privada, Es
cúelade Formación Profesiollal «Nueva Montaña
y Quijano", de Santander.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Di
rector de la Escuela de FoY'maCÍón Profesional "Nueva. lfontaña
y Quijano", Centro no ofioialReconociC:o de Formación Profesio
nalIndustria], dependiente de la iniciativa privada, de Santander,
en súplica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en Guenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 1) de agosto· de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industrial
ha emitidos\! informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que-se cursan en la Escue]a de Formación Profesional ~Nuova

Moritana y Quijano"" de Santander. que fueron establecidas por
Orden ministerial de 23 de diciembre de 1966, se consideron
ampliadas para el grado de Aprendizaje, en las especialidades
de Mecánico de] Automóvíl y Electricista del Automóvil, de la
rama de Automovilismo, peroquedanoo sl,.Ipeditada esta nueva
ampliación, de conformidad con 10 acordado por la Comisión
Gestora· de Formación Profesional, que el Centro se adapto en
su diaa las prescripciones que se dicten en cumplimiento de
la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa de4 de agosto dellHO.

Lo digo a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V, L muchoS años.
Madrid, 22 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretai'io,

Ricardo Díez.

Umo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

RESOLIJCJON del Instituto de Optica ~Daza de Val~

ce.,,·' 80bre cursillos para la obtención del diploma
de Oplico de Anteojería.

De <:onformidad cOn la Orden· del Ministerio de Educación y
CienOia de 29 de noviembre de 1969 (<<Boletín Ofidal del Estado~

de 30 de diciembre de lVl9), se pone en conocimiento de los &oli
citant3s a tomar párteen ctos cursillos que ]a relación de acmi~

tidosy no admitidos en los mismos figura en él tablón de anun
cios de este Instituto; situado en la calle de Serrano, 121, situa
ción qt'e les sera comunicada "individualmente. concediéndoles un
plazo de quince dias hábiles, a contar del día siguiente a hnberla
recibido, para formular ·la5 reclamaciones o recursos q ne co·
rresporida;n,

Madrid, 13 de ociubre de 1971.-El Dírector, Lorenzo Plaza
Montero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2749/1971, de 21 de octubre, por el qu~
se adiudica a· _Empresa Nacional de Petróleos de
Aragón, S. A.';' (ENPASAJ y ..Empresa Nacional de
Petróleos de Navarra. S. A.- (ENPENSAJ. seis per·
misas de investigación de hidrocarburos en Zona 1
(Pentnsula) •

Vistas las solicitudes presentadas conjuntamente por las So·
Ciedades "Empresa Nacional de Petróleos de Aragón, Sociedad
Anónima~ mNPASAJ y ..Empresa Nacional de Petróleos de Na
varra, Sociedad Anónima- tENPENSA), para la adjudicación
de seis permisos deiuvestigación de hidroCarburos, denominados
.Galicia cuatro-, ...Calida cinco-, cGalicia seis"...Galicia siete",
..GaUcia ocho" y _CaUcia nueve, en la Zonaptimera (Península),
y teniendo en cuerttaque dichas solicitudes están de acuerdo
con laque dispone la Ley d.(¡ Régimen Juridico de h Investiga
cióny Explotación de Hidrocarburos y su Reglamento, que los
solicitantes han demostrado poseer la capacidad técnica y finan
ciera necesaria, quepropC'nen un programa de trabajos razona
bles, que no ha habido solicitudes en competencia y que han
instado·el. cambio de nombre de los permisos, procede otorgar
a las Sociedades ..Enpasa- y ~Enpensa_ los permisos de investi
gación solicitados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Gonseí.o de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de milnovecientós setenta sr uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga conjuntamente a las Sociedades
«Empresa. NaCional· de .Petróleos. de Aragón, Sociedad Anóni
ma:- . CENPASA) y «Empresa· Nacionalqe Petróleos de Navarra.
Sociedád Anónima. tENPENSA);· con participaciones respecti-


